
Año CCLXXIL— TORSO IV.                         BARCELONA, V IERNES, 2 DIClEMBRE 1933              Num. 338.—  Página 875

S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden nombrando Juez de primera Fus- 
tanda e Jnxtruc'jión interino, dispo
niendo que -pase a f ^ e s t m ^ s e ^ r r
CIO, COTI el iv. 'éfcodó
gado Especial de Contrabando ¿>;»r 
Evasión de Capitales, en ca?ieepto 
do Juez Auxiliar, con residencia en 
Barcelona, a ¿Lm Jerónimo McUo y 
Núñez--Página $76.

Otra nombrando Jueces j mtmUUpalem 
propietarios a lew individuos que se 
Indican, con carácter interino, a pro
puesta de la Audiencia de C^mdalo- 
jara.—Página 8t8.

Otra iQombrotydo mvntcipal
píente con cárácter interino ds Yun~ 

Se Emares (Gucidalajara), a’ 
don Mariano Bravo Ito ldá n—  Pár 
gitta 676.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Orden otorgando a loa concursantes 
' que se mencionan en la relación 

que se inserta, Delegados en Cam
paña de Intervención CivU de Que- 
w s .—  PágimWó.

Qtra disyornado que et Comisario de 
/ Guerra en situación de retirado dm

vuerp y dq Intervención militar don,
José Rodrigo Péi'ez, cese en la sí- 
tuación 4e “Al servicio de este Afi- .<

‘ \ iñsfan'io” y quedé a disposición M
Ministerio do Defensa Nocional. — * 
Página 8 85.

Otra disfcoñieiudo que.- él Iñtérventár, 
Civil de Guerra don Alfonso Monta*

• *•** X. ***** * •  Viemámost oem m  •

la situación de “Disponible guberna
tivo” y pase a la de “G'docado” . —  
Página 885,

Otra autorizando al Consorcio del pío* 
mo en España para elevar en 100 
pesetas por tonelada el precio dél 
plomo dulce y elaborados del mismo

»■

Otre- JJs-po-n-ienáj que la representación 
legal do la Empresa ác Seguros 
“PTus> Ultra’’ quede constituida por 
ios señores que se expresan- erC tan
to se procede a la éleooión definitiva 
de los cargos hoy vacantes en el 
Congojo de Administración de Ut 
mismo.—Página 885.

ConUnuación del Estado letra A . ex
presiva de loé gastos que se autorí- 
san durante él cuarto trimestre del 
ejercicio económico de 1988 con des
tino a las obliga clones que en 08 
mismo se especifican con lo demás 
que so detaUa.— Pághm  877.

Ministerio de la Gobernación
■ % -

Orden nombrando Subcomisario del 
Cuerpo de Seguridad ((?. O.) en ¡a 
provincia de Almería a don Miguel 
Revilla Romero.—Página 886.

Otras, disponiendo causen baja definir 
tiva Cuerpo de Seguridad (G.
O ,  los funcionarios que sé citan y 
por las causas que en las mismas se 
expresan.— Página 886.

j  •
Otra,s creando dependiente doria Ins- 

pecóión General del Cuerpo de Segla
ridad (G. U.) w% Negociado de Jus-

\ ficto que entenderá en lós asuntos 
que ee. 386-j-v

\ ** riÜ *' *' ^ •S' í'3 3 ' '•
Otrá, disfponieibdq que éH la vacante* en
/ lujfaépección Qeu&rai dél Cuerpo de ,

Seguridad (G. U .), del cargo de Jefe 
de Negociado de Personal se nombre 
al Coronel don Femando Alberi 
Lanzurica.—Página 886.

Otra, nombrando Jefe do Negociado de 
Justicia de la Inspección Generald* 
Seguridad (G, U.) gl

Otra, rectif icando ¿a de 29 de n  viemr 
bro del corriente (GACETA núm0> 
ro 838) en la fomna que sie 'Wpresck 
Página 38T.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

"x
Orden, nombrando a los señores que 

se exprescm para los cargos de Har 
bilitado, Propietario y Suplente dél 
Magisterio NaciomU Primario de Ja 
Provincia de Almería, —  Página 
887.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Orden, disponiendo que la erríbarctuñóm 
nombrada, “Carmen-Cinta” , matricúr' 
la de Barcelona, quede requisada g
puesta a disposición de la Subscao- 
taría del Ejército para los 8(rrvido9 - 
a que se sirva destinarla. —  Fáginé
887. /.

; i
Ministerio de Trabajo 

y Asistencia Social

Orden aceptando la dimisión del 
dé Delegado de Asistencia 
AUcante a Son Antonio

. 'mo8.-^ágtoiá 887* -• ;•
'v ' . ' ' V'. " _v-

Otra nombrando Dst&gado de Asisten? 
da &cvic¿l de Alicante a don Artufdt^ 
PaviokTRosar—Página $$7. ...... ^
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Ministerio de Agricultura
oonaiderando «i» efeeío el p&• rrafo tero-ero del artículo quinto cPb la Orden Circular de la 8ubs®creia-~ fia de Agricultura y Presidencia del íiwtituto Nado-nal Vino de 5 ñ¿®

t.*zhíhe% 4$ 1938, qm  quedará m» doc.ado mi la forma g m  m  —Página BBS,
A ám iniatm úófk  C entral 

Hacienda ¥ E conomía,—C entro Oñeial

í t  Contratación de Moneda, Fija®»  do loa m nihim  és divisas exinm}®* fas para el día ef# la f&clm.—Pd- gíwj SS8,AiS£XU .UHj'. N Anuncios de previo pago*. —  Edictos*^  BequisítoHm,—Página 888.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

'I l m o  S r  En atención a las ciraans- 
Acuncto que concurren. en el iletrada 
don Jerónimo Mallo y Nuñez y  ajua- 
itadose a lo preceptuado en el pé/rm- 
ío segando úm articulo séptimo d-e? 
Decreto de 6 de sgastóo- úe 1937, con
vertido en Ley por la de 21 úe ootubre siguiente;

Este Ministerio fea resuelto nom
brarle Jues de Primera Instancia e  lais 
ta tó /ó n  imterixio con el haber de dies 
mil pesetas anuales y disponer que «pa
se a prestar vgua ©envíelos co-n el indi- 
méo carácter ele mbarlno al Juzgado

General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, en concepto de 
Juez Auxiffiiár mn  ¡resÁdencia en Bar* velona.

'Lo digo a V; I, para su conoelniiicfi0 
to y 'efecto® consiguientes1;
Barcelona; *80 'de noviemlbr© de 1938 ,

P. D., 
JOS® A, JUNCO 

Xtoio, Sa?. Subsecretario de este Mmwr 
torio. ■

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo' 
prevenido en el Decreto de este De
partamento fecha 15 de agosto de
193 ti .'Convalidado por Ley de 19 d i 
diciembre del mismo año; de ‘acuer

do con lo regulado en las Ordenes má- 
nasitoriois do 2 * ' torero »■ 19 de
mayo úe 193o, v uck* s wx¿/)¿,¡ciones 
eoraplmi&nXm *m, y  a pi opuesta de la 
Audiencia de G uadalajara

Este Ministerio' ha resuelto nomr 
hrait om i ca rác te r interino, Jueces 
municipales propietarios a  los Indivi
duos 'Comprendido' ©n la relación» aid- 
junta, cuyos rt távo# destino# y 
eneldo# se exp“ i 

Lo digo a V, I* para su conocimicm* 
to y efectos 

Barcelona, 30 de uovicmibre de 1938,
P. D.,

J. A. JUNCO 
Unió, Sr. Subsecretario de est% Dep&iv 

ta-mento,

Relación que se cita de jueces Municipales propietarios pertenecientes a la Audien
cia de Guadaiajara que son designados, con carácter interino, para dichos cargos por

Orden ministerial de esta fecha;
NOMBRE POBLACION H ABER ANUAL ASIGNADO AL

TITULAR

G abriel Tonralíba T ierrascca ’ P a re ja  1 j500 ¡pesetas
V ictoriano  Sau z M artínez ■P&nidiála ' 1 J50D p esetas

S&ree&on&a SO 4© TOviomfbr-e de 1938,
P, D.,

J, A. JUNCO

Ilmo, Sr. En cumplimiento de lo 
llovera-ido en el Decrete de este De- 
pajctamiexito fecha 15 de a ¡gesto áe 
1936,. convalidado por I^ey de 19 da 
îiCk̂ :D|h¡re del m to o  ^Jiof de r 

«oti te rég-0f]¡ado en tej Qnáenez t 
¡terlates da 2(1 de febrero y 19 

-yo de 1938f y -demás disposiciones 
*complf®oien¡tarfas y -a px^o-puesta. de la . 
Audiencia de Giiíud ai ajara)

•E’aUi Ministerio ha resuelto nom
brar, co.n ;ca.rácter interiino, Juez mal- 
me'^K-ú sirptlciiiite de Yumquera áe He
nares (Guadaiiajara) a 'don Mariano 
Bravo Roldan, ol cual ¡per¡eibirá en ca
so de suplencia- y en la cuantía regla» 
mentaría los haibereá que le oorrespon 
dan a razón deü; sueldo a¡nual <M 1.500

peB&lm, ÂigRiado al ¡titulan m  te. 
pilaaa.

Lo. d&go a V. I, para mi conoclmie»- 
Ixi y -efectos,

Barcelona» ,'*80 da snovlembre . 1938,P, D.,
I, A . JUNCO.,, 

ítoo., Sr. Siibaeoretario de éste Minia- ffeerlo, •

M IN IST E R IO  D E  
HACIENDAY 
ECONOMIA

I l m o  S r   C om o  resultado de. los  Cusillos verificados en  Madrid y

Bareefioin», p o r  Oo® concuirsaaríes a  De- 
legaclíos en Campaña de Intervención 
Civil ¡de Giiienra¿ Lu* 13,^.-  ̂ ctedrirs 
p lazas !e;n v irtu d  r0 s«y mr-pi. sí, o en la  
Orden de MüjCil i e n  y  JC.oüc. i 2 de IT  
de agosito último íGAjOETA núm ero  
2'3 1 ) , y  a  prciuostu, de la  iCormísión ü e  
signaba aJ t i  ocio; h e  resuelto 'otcv’g a r  
la  esqpreneda : í’ t  'Ja con la  antigüe* 
dad de , v  u,. „ , , „::rii&¡,Ae} a los 29 
ccmiprordi- i:*u tn  ra re lación  q a e  s s . 
'au>rr«paúa que empieza p o r  don A n to -  
nlo A lv a re s . Galicia, tenieuite de Mili?® 
o t o ,  y  teimkia. por don Eeteban TI» 
ció Núfi'85  ̂ teni-esnite d¡e M üicto, lo# raato. fcumplen to oomúHeioaie® úel 
cm sm tm  y  .han mcrecádo callficacto  
favorable
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’ 1 ? D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

r
p
i
i

Importe de los 
tr.es trimestres Cuarts trimestre Total del año

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N ¡
1

! "'™t̂  'ww

A.,-
C O M A N D A N C I A  D E  M A R R U E C O S

í
i

V

V*

Ilm teM * ;

m® OntáftmSBfM&o •* * ..1 m ^ s m n m .l3 8 ’TS 900.788

%* ^ útnm  rmnuneraefoMii

nv® j  tmmn- \
«, & S. íi i * e 6 m K * © S> * *• * , MSMV2& mtMmm W .4 W 8 »

j¡ -¿'uH.yoJwWBti

A.* . if «díate

.BtfWxoaJ 4a te  C3o-r)M^Mi)í3im , . * * * , * * # * « 1S.7S0 m o M

*/•

i.»

I&ATBRIAI* 

Matoes&á <e» gonjaral 

P e  úftolwh__m
í

Qagmm t a n a t e .- - .
|

0.86ÍP SO

| :

- 1 &229’£0'
..... ‘ii

io .8 o r ir

a.* Pe  o/icma*
! ]

ti> í t e m a ia n »  ..................... * • * . UK5G m

A ^ ieg i^ arF^ ito  de locaA»*» 1
'

4* úlqm¡er&®

??# . Ooiipcmsoásaisñm * . « . » * « • - • •  * * * '♦ * * 95.T25’65
... ...-̂ „.3̂  .... ...  ..

B tM ^ m m .m «m

m BASTOS DIVERSOS 

G astos va^fe?*
Buhsî en̂ km̂  ^Hospitalidades, transportes, amartela» ■ 

m'ent® y vestuario

t  ~  — ..-
i
!
iíí

IX * Tm x&portie» f  « ' . ♦ * • • •  * * * t , 800 ■ &200 I9AO0

, %•
ii  ■ ■ ■ ’ ‘ "i . ■ éMMJffi&aaiów de ganado . « i

.... ..—-“̂v.

B > ¡

1i
1 O boM ^ & nete
s

i
| Adqtifetatajseft y  aoasatetoolaiie» oxti^teurla* 
i _ y  «¡tote i©  em êrvmñén y

04.856’SOj
, . _ ----------

i

£@ .i«S

m A d ^ ft^ le lo ^ e  y " emetruecémtm &r&inarw&

mii C ^ ílS ^ ^ ÍI^ IS  $»* » * * * * ? ■ * * » > « « (  £ « * 2.7S5 1 m
'¿zsmmmgaassasscacs:

&389 ^
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i 1 t
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

p*
s

:
Importe de los tres trimestres

Cuarta trimeatrs ®otal m  afta

3/> «.• Ol/i'cw de oonaervao-ián
¡

u.« Ooimatifótamoia........................... . . . . . . . . . . «6.36775 ; 28.7S9i2 i iw s m m

M !íN ilST ER I0 D ®  C O M 'U M IíO A iC IO ^S, T R A N S P O R 
T E S  Y  OBR-AiS FT JB IU C A S

JL*

2/

PERSONAL

.Hfekbüiies aetfrro*

! Otras '

- tt* Jf&roa , * v , » * . | . £8.250 7.750 31.000

&* | ■ y di&tm

0> |j Faros y Baüaa» * , » % * 3.000 1.000 á.000

GASTO# P1V®»S08 

Oastos' vastos i1

I ' s Bkr oarácteY gm&rM

;

Ü B ;1 Bferpa y  'Baliza» , . - ., -- • * - * * * - < • * !

! x A4^ütfe?'iícl#3N?'S y  * 
I f  s t e  da- ' y  vefMx&oMtox |

i.ao.o
'!&£!£&$*’ «-™——.......

1

m 2,<W

&• jájtíqu iS í CÍV¿ltf:¿¡ -y ij'-J'j':-.- - - --- '¡
- ' . i i

JJ9 Fasoa y , * * • r * » » « » « » »  1 • * i]1 m i,000 i 37,000 j 143,000

§p Ohrm  <H>ii*#rvaeté* . ;| i

.tt* ; y. ,, 3¡ 55 |j Q *. 5, % 3 a $ a fj (¡. t 22.500 ; y ,500 1 80.000

-
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R E S U M E N

de los créditos c o r r e s p o n d ie n t e s  a  l a  S e c c i ó n  D é c lm o s e x t a  

Acción d e E sp a ñ a  en  M a rru e co s

C E I B l f O l  F O B  á l f  I C S I i O S
‘ I ” ".... \

1
m $ m m  &  *? Irn^ort© de les tos j T&SA% m m  CSAPlTO&Oi

trimestres cuas*t@ trimestre j T®U1 del año

FB B B SB EN C IA

u  u * S3J62?21
&• ; - €2-^3'ü? ^ j Á i x m

- i,® ■ia.üiS'f» 14.108'25 56.425
** 5-812’60 i.e s rs o  - 7.750

§43.826*33
484,877*24 i& L e s im

23,800 8.500- fe  " - m & m  f
a,* ■ 1.600 , 600 i.OÜO i
a# «@ 78® 1*312̂ 50 . 5.250- j

- , r  - N O . — ^ [ ’ « .* »  ‘
™-.:a5*SP¥ j:  ̂̂  ̂ _________ _ ] !¡

V  . I87.AOO 129.000 v sx«.ooo 1 ■ :
SM» 127,545 42.515 i  '  ím o »  I
i.® 111.750 0.260 •; K .00§ . i
&• ' g© JO 0 11,100 :f : 44.406 I
*• ÍS .« 8á’S» ¡/ 6 .187W . . . . . " ■  S4 .7 «

4,609 1.600 8.000
§«* O.-^B.eiO’IS m a u m w 86.185.226*0® -
i,® tól:L4Ctt!3S «.«s- .m ’iá

85.024.978*8®

u m « 2s w m o m a / ¡ I If M M 'll

m m m m is & m jm  1
1

p * j .. 384.97724 18i .gso*o8 m & M m m  \
a> Sí.837'59 ' 10&1?5S 41.250
i*®- }. ■ a5.02á.̂ ra?ss §.841.659*63 afc®36'.8S8’48 I
w Sa,9v023’C» 106.341*00 ■ 425.384*11 |i ' 1

1&S39.S1&6S 34.470.8m 9 1 i ■:',.é

1 --"'' " 7  ■.-. .
' • r '

............. - (  - ' i

‘5T; - . . .  4



880 2 de Diciembre 1938 Gace t a de R é publica- Núm. 336
 ,  ,    — „  „         __

d a  l o s  c

Qtjpituio Articula

R E S U M E N

; r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  S e c c i ó n  i

Acción .'da España ©n Marruecos. ~~ Ministerio da Defensa Na

C R E D I T O S  P O R  A R T I G U E O S

L > ó c l m o s e x t a

c io fia i

TOTAJ. POR CAPITULCNImporte de los tres 
trimestres Cuarto trimestre Tata! de! año

*»• i,* 46.139.452W 15.379.817*64 81.519.270*62
2.® ' 9.299,309*61 8.099.769*39 m & 99,w w m
Se» 150.000 50.000 200.000
é S 6,522.437953 8.174.145*38 8.898.583*38
«.* 62.500 17.500 70.000 "<

m s M J s a i f l
62.163.700’11 20,721.233*30

É,* X,* 140.128*8® 46.709*60 186.838*48
«.* ■21.808*25 7.267*75 - 29.071
I,® - 16.375 5.625 22.500
4** 80.689*45 12.223*15 48.892*60

. m i M 2*oa215.476*53 71.825*50

fc* *.• 1.197.450" 399 163*50 1.596.654 /

I.* 12.830.682*33 4.276.894*12 17.107.576*45
- S • 5.274.074*58 1.758.024*8 6 7.03-2.099*44

5,* 5.125.312*50 " .. ’ 1.708.437*50 8.833,750
55.132 18,394 73.678

f .• 1.483.674 494.558 1,078.232
t,.54 ■81.247*38 27.08247 108.329*85

26.ví)4: i >h'jú'uis 8.682.55445 04.780.217*7*

- é,* 1 ? 1,293.750 431,250 1,725,000

119.627,453*21

RESCAFITUiLACION -

%** 62.168.700*11 20,721.233*30 82.884.933*50
%• • 215.476*53 71.8:75*50 . 287;302*03
á® 26.047.633*29 ' 8.682.57**45 ' 84.730..217,74

. 1,203.750 431.250 1.725,000

29.908308*84 , U3S27,4S& m  í
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R E S U M E N

d e  l o s  c r e d i t o s  c o r r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  S e c c i ó n  D é c i m o s e x t a

A cc ió n d e  E sp a ñ a  en  Marruecos. M in isterio de  D e fe n s a  N a c io n a l

Chítate MrMaeS»
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

tepori© d© los tres 
1 semestres Cuarta trimestre fetal del ato

W%fm v^yrí. A vlh&jgl

cm m m m &

U %?
».»

m s  m*m  
m *442rm

80.111*50
80.147*50

844.44#
240.590

483*777 140.259 asagjftff

*.« i.*
a *

§8,850
18.000

9.450
@.006 .1

•m o o
24.600

I
48.860 15450 «une

r ^ ,* ,,a !S 3 ,a * “ !?

a * ■
#„®
&

\

i
| 800,000
j 118 ! 

8*1,090

160.660
[ f i

88.000 ’

409.909
283

112.00®

■884.31® 123.072 .  ̂ < m .m

'
1

f f lO á H im á S O I

Ü I9 1 »

f  •• 
a®

" 7 t S iíf f f  
f 46.350 

884.216

140.25$
m m

12-8,672

*80.03»
§1.8!»

«2.23$
-

.869.848 2S9.781 X.10M24 j
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R E S UMEN

de los créditos correspondientes a la S e c c ió n  Décímosexta

A c c ió n  d e  España en M a r r u e c o s .  -  Ministerio de  Defensa Nacional

C R E D I  T OS  P O ii A R T I ; c u i* o  s

Osipítui-o Articulo Importe ele los tres TOTAI, POK CAPITOU»
trimestres Cuartc trimestre Total del año

|
SERVICIOS DE AIR®

. i , o c u r s o 830.049’10 1,400.196*40
1.370.397*08 466.799’0a 1.827.198’05

$.* 32.500 17.600 70.000
/4.* 701.837*49 S8S.9'I3’88 *35.783*38-

8.174.881*82 lo B s .a o m 4.m ¿*O T«,

S r f e a n ^

t,» l * 46.000 15.000 1 60.000
2.* 7.500 2.500 10.000
*.* 2.2-50 750 3.O0O
án 3.375 1.125 4,600

: "7,500i>tS .1*0 *,»c

121.905 40.83$ 162,540
».* 199.*98’12 66.686*08 266.664*15

1.224.463 408,155 1.632,820
i,® . 75.000 - ÍRÓCÓ0 100,000 !
f,* 24.000 8.000 82.000 ..

3,* ' 7.500 2.600 10,000

2 >52 „ fe'12 S50,95S;Cl$ sso asm s •
'̂ ¿k’c.r-Z'ASir &&&&S3SE&3SZZZÍ-~~ZSZ;:~;;Z;::~:. • :'...C£5S73K3 ! « j5 H ,4 a m

"-r  ̂zss&ssBSfBaHsa-

" !
j P 3 0 A P m  ILACION

S

fe» 3.174.881*82 1.058.293**5 . i u ü u m f
" 53.123 l*,375 77,600

■ ! 1.8X4 ábg’lg 350.856*03 S,I09.S3*!:!S

4£85.874’*4 1^2S.'S24’9 i  i |f
i

( ' I
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección D e c i m o s e x t a

Acción de E sp a ñ a  e n M a rru e c o s

C R E D I T 0 S  P O R  A R T I CU L O S  

Capítulo Articulo j Importe de le? tres? ' trimestre? ' Cuarto trimestre ¡ Total del año |
TOTAL» POK CAPITULO*,

1.» ,
**

—  ■ -  - - -
1

6T5.5 m!m 
605.807’ 21 j
56.2oi>

GOBERNACION
\

226.188*75 
201.889,09 

18.760 ó

&00.7S5 t 
80?.476’80 
75.000

^msmru 1.788.281*80'

2,55 té
té
4é

9.509*30 
1.500 :

|

3.223’10 
. 500 

81.908*55

nsm m  
2.000 

12'i.584'20 :

$.* i /
té

106;8& m

•0 dt>->
24.W SO

1JT¿5
[ m<mrw

85.081 fm

S.2S5?50
828

2 8 .1 W 2 0 .

• -

: a ^ '
88.142
2.500

xiaji^e

- ita.smc

imMím

EECAj»rroLA.giON
-

. SJ»9JfS8!t¡«-

&» -

trnsum '
1 . • '
| , meares

itt..8S9’71 *
'

1.783-?. SV30 { 

103.508’96

lUS67,0im |. ' 6:23,3S8'20
"
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R E S U M E N

d e  lo s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a la Sección D e c i m o s e x t a

Acción de España en Marruecos

€'ap 1t \ .5 1 ©. Arta r u 10

- ' C R E D I T O S  P O R  A R f  I C U L O S

TO M i POR CAKTOLO»Importe do los Irm
trimestres | Cuarto trimestre Totsl da alio

C T M M iC Á aO M ia OTAJ53SÍPORTESI Y OBRAS W ÍIM Mam  *

X,* 23.250 1 7.750 ii,6 « i ¡
&• 8.000 1,000 . ■ .. 4.000

s&oco■26.250 8.750

A* Xa 1.500 500 3.000
'5-* 111.000 37oO00 148.000

22/500 TjBOO 30.000 180.000

m o o o é m m - 215.000

BTC-CFrriH, á CTOM
:

25.250 8.750 ' §5.000 ¡
&• 135.000 éAOOO 180.000

. 161,250 53,750 215.000

BMm m m m  m ¿ x  a  í t o í m  ]

Pt&dáe&eia «Sd
Oerosjo 'de IvitMs
%z t.- , , , 25 .t59 .0 lW 8^19,97^24 1

: rñiiaa Nació-
&¿i - . . , , . $9,720.539*93 . 29.906.863^84 119.327.45^27 i

Idem XvXarlsm . 862.313 289.781 1,159.124 ¡
"dera Aire , , c s i x s r i ’M - ' ;I,62S.S24?0S &514U9r992
Gdbemacléri , . 1.567.Oí 7 m 522.3&9*20 . 2.089,8 5 W  •
■üo municaci <me>,

T  : a o j p o r t e g |
0&ra$ .públicas , M I .250 m :m 115,000

m 08S.992’23 11.021.830*70 3.64.085.322*93
i ■•:^SSBSBSSi3SS^
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' mgm (gmwmgá con®erv»®& m  mm zm  
prntiva* eacaUMoai^ la ooloeacióo. ve- 
ijytiiva (que 0a la actualidad 
UguraaiKio te situación- ú& "Al Ser* 
violo d!e§ Mmmíerm de te le n d a  y Eco 
ssodiiía*' (Ifol-tíísveitoiósn) f ŝ óudioiies d® 
fiiboiiiQ & koúcm tos ©íeetos y como d© 
activo eíl .tiempo que ¿íayan permane
cido ¡m ©!< Cu millo práctico y el qu® 
¡Sirvan oosna 'Delegado© en Campaña 
de Intervención ¡Civil de Guerra. 

g&vceJofta, 3® d<® noviembre de 1938,
P.

JLNT0.MO SACRISTAN 
gmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

$0 Hacietnda.

S^LAOTQN QU® e n  COTA 
V  Don Atóenlo Acareas García, tienien»
m de Milicias'.-
, Don Vtoetó* Antén Tenregroea, In- 
te^ventor de (Fondos.

Don Bkfetndo Barran iSalbate  ̂ tesiiem 
-gj© de ¡MMtotes.

Don Aurelio Ctatelli Torg;^ capitán 
m  Mitotea.

Don sktea/rcU> O&rrasoo Fernández, 
lesüen-te de MMksia». - 

(Don Franü&Meo Dedhent Hernández' 
{Oapibán del Servicio de Tríen.

Don JoEé D on o» {Sánchez, teniente 
u© m to im  

Don José Flores Ferrete», teniente 
le  M ito im ' \

Don Femanidia Ferrer Martí» capi
l la  de Caíballerte Procesional.

Don Manuel G&xtbajosa Gil, teniente 
de Milicias.

iDoxt Miguel Gaxraióax Cuesta, .ít©~ 
¡a&ent© de ¡MíMciaB.

Don. Jailián Gómez Rubio,. capitán 
de Milicias,

Don Manme! Gonsáfliez Pérez» tomen
to de Milicias; de Ingenieros.

Don Manuel Hernández Ibáñe^ te- 
- laiente de Müliicíaa

Don José Hidalgo Rodríguez, tesaien- 
te de Milicias.

Dan José Lázaro Berrocal, teniente 
jáe Miltoiais de Ingenieros..
: iDon ■ Bernando Liroila. Cerezu elav- ea-
pitiáin'de Milicias.

Don ¡Mig.-e «I/pez . García, capitán 
de Caballé^ <J-oy Mayor),.

Don Anloa o Mintió Cabrera» te- 
tóente de ií? helas.

Don Miguel 'Navarro López/ ten ion 
te de Milicias.

Don José Ortega San Emeterio, te- 
tóente-de Milicias. ■'

Don Josiá PalomÉno Laaso, teMen- 
Hte de SatódadMitair*

De® Angel Péress Soler,, funcionario 
AArnmietrativü.

Don Benito 'Picazo Cuarteto, tenien
te de Milicias,

Don Jesús Plaza Feúras, teniente ám 
Miadas de Ingeniero©.

Don Francisco Riso Torre©» tenien
te de Milicias,

Doñ' José María Sáenz García, te* 
tóente de Milicias.

Don José Sarabia Cánovas» capitán 
d® Infantería Profesional.

Don Esteban Ticio Núfiez, tedíente 
d© Miliícias. 

pareelona, 30 de noviembre de 1938.
P. D.»

ANTONIO SACRISTAN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que a 
©ató Ministerio (Intervención General 
de te Administración dei Estado), ele
va. ©1 ¡Comisario de Guerra de primera 
o te e  en situación de retirado del 
íOuerpo de Intervención Militar don 
José Rodrigo Pérea, en súplica de ce* 
sar en te situación de "Al Servicio 
de este Ministerio” y quedar en la 
misma que tenía ante® del 21 de agos 
to pjpdo.» •este Departamento' Ministe
rial visto el (certificado módico que 
«compaña, (ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado y que el citado. {Comisario 

- qued e a dispossicióii del Ministerio d e 
©efensa Nacional (Subsecretaría del 
Ejército de Tierra).

(Lo digo a V, i, para su conocí míen* 
to y efectos.

Barcelona, 80 noviembre de 1938.
El Ministro de Hacienda, 

P .D . ,
ANTONIO SACRISTAN

Señor..,.. .

Ilmo. Sr.: Clasificado como afecto al 
Régimen el Inter ventor Civil de ¡Gue
rra don Alfonso ¡Montan er y Sainz d© 
Tizímanos, ¡este' Ministerio por acuerdo 
de ©ata íedha ha dispuesto ¡que el min
ino cese en la situación de disponible 
gubernativo ¡y pase a la de colocado, 
débrendo la Tntervencióñ General de 
la Administración del Estado proceder 
& su destiné. '

Lo ¡digo a T . ;I.-ipara su conocimien
to y efecto©.

Barcelona, 80 noviembre d*e 19(38.
El Ministro-d© Hacienda, 

P. B.,
ANTOíNiia SAQIHSfmiN .

S8filÔ«M4| .

Ilm o Sr.; Visto lo solicitado por el 
Consorcio del Plomo en España, >e¡at® 
Ministerio ¡ha tenido a bien dispon©? 
1er siguiente:

Be autoriza al Consorcio dei Plomé 
©n España parn elevar en 100 pese
tas por tonelada el precio de-i plomo 
dul.ee y elaborados del mismo a parci? 
de] íprimero del próximo me® de di
ciembre.

Barcelona 25 de noviembre de U S 8, 
DEMETRIO D, TORRES

llano. Br. {Director General de Minas y 
* ̂ Combustibles.

Ilmo. Sr.: Visto lo que informa el
señor Interventor del Estado en te 
Compañía de seguros genérate "Plus- 
Ultra” con ¡motivo de la movilización
de parta de los miembros /que integrara 
su Consejo* ¡de Adminigiración y ateas.. 
didá a lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de 2 de septiembre de 1937 regulador 
de la personalidad legal de las erar 
presas aseguradoras.

Este Ministerio conforme con te ¡pro
puesta de esa Dirección ¡General* y ©R 
uso de sus atribuciones ha resueltot 

Primero. Que, en tanto ®eproead© 
-«'■te elección (definitiva de lo® cargo® 
hoy vacantes ©n el Consejo de Admi. 
nistración de fa Compañía de seguros 
generales “Plus-Ultra” con sujeción a 
las normas que establece el Decreto- 
Ley d© 2 de septiembre de 1937, te 
representación lega} de *esfa Eimpresa 
quede constituida, validamente a to
dos ios efectos civiles y mercantiles, 
por don ITermógene-s Martín Monita- 
gut, don José Castillo Cañete y el ¡Di- 
rectoAGerente don José M.a Domín
guez Martín.

Segundo. - Bicha ¡representación le
gal tendrá una actuación interina y 
cesará en su cometido, una ve'* oue por 
la Intervención del Estado en i a Com
pañía "FluS-Ultra” ®e notifique a ©ste 
Ministerio, mediante 'te correspondien
te  Acta, - ; xa' ¡constitución ¡definitiva, del 
nuevo Consejo de Ad-minisración en te 
forma dispuesta en el artículo segun
do del citad o* Decreté-Ley de 2 ¡de sep
tiembre de 1937.

L® digo a V. I. para su conocí mieiu 
to 'y efectos.

Barcelona, 23 noviembre de 1938, 
P. D.,

A. SACRISTAN
limo. Br. Director General de- la. Deu

da, Seguros y (Gloses Pasivas,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerío, con 
Ifcreglo al Decreto'Ley de 19 de no-’ 
viembre del pasado afio (GACETA deíl 
20), y a Is, vigente Ley de Presupues
tes, ha tenido & bien nombrar Sut* 
comisario del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Civil), en la provincia de AP 
maría, con tí sueldo anual da ocho 
mil pesetas o indemnización corres
pondiente, en turno cu> antigüedad y 
con la de veintiocho del pasado mes 
do octubre, a don. Miguel Revilla Ro
mero, número ocho bis de la escala 
inmediata daíerior y declarado apto 
para el «ascenso, ocupando la vacanto 
de dcu Bc-mfiráo Calvo Salido. fallar 
cido el dia 27 dol rifado ccíubrc.

iLo que, en virtud cíe la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
A V, E. para su conocimiento y demás 
efectos»

Barcelona, 23 de noviembre de 1938, 
El Director general,

Se CUEVAS DE ÍaA  PENA 
fascina, Sr, Gobernador. Civü ú$ Al" 

moría,

Ilmo. Sr.: Esté Ministerio, ha dís~ 
puesto o^’ise baja ueLmiiva en el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil), 
el Agente do tercera das a de ía plan
tóla de Madrid, don Matías Moreno 
Gómez, por haber fallecido en dicha 
Capital el día 23 de octubre último, 
©in perjuicio de loa derechos que putv 
dan corresponder a los familiares <Ití 
misma

Do que, en virtud de la delegación 
sepe el si que tango conferida, participo 
a V, I, pausa m  conocimiento y demás 
©feotes*

Barcelona, 23 de noviembre de 193& 
El Directo* general,

Et CUEVAS DE DA PEÑA 
Ilmo. Sr. Comisario General de Se

guridad de Madrid.
i

Im a  Sxu Este Ministerio, ha dis
puesto cause baja definitiva en el 
Cuerpo de Seguridad ^ u p o  Civü). 
el Subcomisario <km Bernardo Calvo 
Salido, de la plantilla de Madrid, por 
babor fallecido en diohr Capital él día 
27 de octubre último, síta perjuicio de 
las derechos que puedan corresponder 
a 1o¿í ramblares deJ mismo. 

ho que, en virtud do 3a  delegación

especial que tengo conferida, participo 
a V, L para $u conocimiento y damágp 
©Ceelos,

Barcelona, 28 de noviembre de 198A 
El Director genteral,

E, CUEVAS DE DA PEÑA 
Ilmo, Sr. Comisario General de Ser 

puridad de Madrid.

Hmo. Sr.? Este Ministerio, lia din*
puesto cause baja provisional eus el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civü), 
tí Agente de segunda clase de $& plan
tilla da Valencia don Antonio Jorgo 
Ferrer, por hallarse en ignorado parar 
doro desde el día 3 -de abril último, 

Do que, en. virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
A V. I. para su conocimiento y demás 
eícjcU>¿í.

Barcelona, ¿8 de noviembre de 1933, 
Ei Director general,

E, CUEVAS DE UA PENA 
Ilmo. Sr, Comisario General 4é Se

guridad do Valencia,

Hmo, Sr,? Esto Ministerio, I »  dish 
puesto cause baja definitiva en el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil ) P 
el Agento d© tercera clase de la plan
tilla de Valónela-, don Francisco Gar
cía «ocui&biRe, cagpomóadase, al propia 
tiempo, quede anulado y sin ningún 
efecto administrativo el titulo de dicho 
Agente, expedid© con fecha 23 de mar- 
so último, por ftíta de presentación, 

Do que, en virtud de la delegación 
especial qu© tengo conferida, participo 
a V, I, para m  conodmtent© y demás 
S&Qg.tOS.

Barcelona, 2$ de noviombro d© 193& 
El Directo* general,

U. CUEVAS DE C3R PEÑA 
ttrno. Sr. Comisario General de Ser 

gur?daá 4$ Valentía

Sru Este Ministerio^ día* 
puesto causo baja definitiva en el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civü), 
el Agenté d© torcera clase de la plan
tilla de Valencia, don Vicente Vétes 
Ghiñ valla, por dasceeiccer.?© su actual 
paradero.

Lo que, m  virtud de $& delegación 
especial que tengo conferida, participo 
A V, L  para bu conocimiento y  demás 
efectos.  ̂ .

Barcelona, 28 de noviembre do 192& 
El Director general,

&  CUEVAS DE DA PEÑA

IK&na Sr..: Da» fuoeione® que la O  
den -de esto Ministerio de 17 d© aoti* 
bre de 1937, confiere a i& Asesoría Ji* 
«»íidi<üa d»e le Tn©peatíó¡ri defl Cuerpo d* 
Segufr.bdJR.̂  (írrnijpe Uniformado);, son 
de ía.i volumen qu© e# preciso enco
mien ciar uro a paite de ellas & otros 
gasd-arnos, e.n {^sideración a una di*, 
-tribu clon. FíMoona* dtí trabafo que re
dunde en beneficio del servicio.

En <von»wue¡nGi& mi® Ministerio ha 
tíáfrpUOSt©:

Primero.. Orear. tfepentf-tfcaia de 1© 
XiLqpección General del Cuerpo de Se* 
■guridad. (Gnqpo Urtk-jrmadc), un NV- 
gomado de Justicia quie entienda en 
■tocio lo relativo a aum-arios, ¿¿qpedíen* 
-tea judiciaies y gubernativos, Infor
mes y propuesta* ©obrr? ^bastón j¡ 
dasaprebaoí6 do carx^Uvoís infor*’ 
fcoeií y projmesta^ ^obie invalidación 
de notas .¡^esfavoxábies, sobra continuf 
ción o no en el Cuerpo d-ol persení^ 
qu*e se prcfpong^ a.íi&eeiclones e inter̂ » 
vención asesora en cuan-toa asunto© 
do justicia civil o nxijitar neoesa- 
riq eoiiitÁr isiferane «a derecho, 

Segundo, La Asesoría JurMlcq 
prestará 'ios servicios sn la Orden 
mencionada so la encomiendan exoep»* 
to los que (por eijía disposición se e.trlN 
buyen ai Negociado de Justicia, 

Bazvettfozuso 23 d© noviembre d©

P, D.;
R MENDEZ

íhno. Sir. úm Gobernar.
otón,

Ilmo. Sr.: Vc a nte a la XaspeocMi
General dea Cisezpa di© Séguridal 
(Gr u/po Unifonmado), el caigo do J « f f 
.■del Negaoi .̂rk) Parsonab he resuel '̂ 
to nomftxra  ̂ .para el d ^ mr̂ r>pfto de| 
interno al coronel don Fernando A ll 
bert Ibanasizrtca.

B&roeOona, 23 4o de 193A»

P, D., 
ü. MENDE8

Hhno. Sr. 8utMCvetd2lo A© Gobernar

•JEnaoi Sr.: En usa 4o las atrlbuetouoi J 
que ano êotlán cónfoxidas, ha rcsuelito 
nombrar Jefe dtí Nc-gociaxSo de Justi
cia de ía .teiqpeocSto General dtíxOuei •. 
po de, Sqquñdaa (Grupo Utaiforznadc>V; 
ai cov-o<:•<•••. Em.iiio Toares Xgleeiaj .̂ ;• 
nln ( î îuiaíjo 4© ¡m qgmisiósa del m f  "
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rricio que desempeña a las órdene» del 
señor Ministro de la Gobernación. 

Barcelona, 28 de noviembre de 1938.
; f . d „

R. -MENDEZ
Imo. Sr. Subsecretario de Goberna

ción.

Habiendo sufrido 'error d# copi* al 
¡publicarse? la Orden ido este .Ministerio, 
jtoertaen ¿a OlAjCfím D© DA IRÉíPíü- 
feUIiGIA número m S detona 29 de no- 
Viemhr© ,cwii<ente s# entenderá. recti
ficada. ¡en ají ¡sentido siguiente»

(Etao. Br.: Por haber surgido duda* 
l@n la interpretación del articulo e¡u&r- 
|o do la Cuiden Ministerial de 28 do 
Julio último (GAQETA número 212)s 
se 'día nueva redacción al mismo ©& la 
loumia siguiente;

AritJIculo cuarto, En el caso de que 
«¡1 ipensonaa del Cuerpo de Seguridad»

• cualquiera que sea m  categoría, pros- 
¡fce ¡servtoio en Unidades ¡militare® no 
dependientes de e¡ste_ Ministerio,, esta- 
$& sujeto a las mismas normas dw**- 
C|plli4narias que rijan en las menciona' 
ém fuerzas as! como' también las- Uní- 
Raides que, círeaus'vi o permanen 
demiente, ise ad^cúban a terminados 
Érente» emeuaararán en cualquier Gran . 
ttódad .-del EyVreito Popular,- cuyo Jo- 
fe tendrá sobre lm fuerzas de Segu-

• las miañas atribucíon-es, bajo
iodos los aspectos de lindóle militar, 
$tie ©obre las do aquél, cosí Ja exce|H 
#ián déi descuento de haberes, no re
glamentado en ésta», sin que dichas 
fifcdbufcioíne® extenderse a va-.

. tiackmei? en 3a organización y man- 
ios de -las d© SegwM&d, puesto que 
di. atainistr&iíva ni oiigáaicamesite 
pierden su dependencia de este Minis
terio.” . ; V - • - •■

íb  digo a V« I. para m  eonooftwien- • 
lo y denofáe Rectos.

Bareeiona* a 19 de noviembre de
vm . ' ,

- p .b . /
R, MENOÉ& 

Itao, Sr. Inyector genera® del Caer- 
; . po de Seguridad (Grupo Unifor

mado)'- v i ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

P U B L I C A  Y  S A N I D A D
 ORDEN 

l ttno. Br. ¡ Visto el expediente pro- 
luovMo por la  iDirecciún ProvimclaJ 

'-# • spnm a, t i»  A ta w ta , en

Ja que se fomula la tama para la pro-
visión de los cargos de Habilitado pro
pietario y suplente de dicha provincia;

Resuffitendo que la Dirección provin
cial de primera enseñ&nm. de Alme
ría, remite una terna de Maestro® 
Nacionales de dicha provincia, para 
proveer los cargos expresado», en. la 
que figuran. lo» propuesto» .por el or
den, siguiente:

¡Primero. I>om Fmm-úlam Salm  A> ■ 
e&raz»" Maestro propietario de la Es
cuela Nacional de Pechina (Almería).

Sesgiuaido, Don Francisco Rodrigues* 
■Benito, Maestro propietario de la TSs- 
m A  Nacional del Ghuche ú® B-eimr 
fcadux (Almería) f y - 

Tercero. ■Don Gracito García Al- 
cétara, Maceteo propietario de la Bsp 
?suél Nacional da AimeiM;

Bem8¡tawü<) qm a didh& tema m 
acompañan hojas certificadas de ser- . 
vicios y-miérito^. de los internados, 
aceptaciones de los mismos., aval sin
dical y ¡politice y -el acta, a que aüude 
él apartado. prtoe-ro de la O. M,- do 
S5 de juio úittmc (OAUOTA dél; M)í;

Vistor' tí Docr-ete de 6 de Junio de 
wm COA-gMiA dél 8| y la O. M. de 
#5 de juaio siguiente. «MJC-ETA clel
A ) ,  y  ’ .

Oon^Memdo que se han. cumplido 
cuantos trámites y requisitos exigen 
las diŝ poisichmes otoiale» «Andidas:

Ministerio ha tenido i  bien 
aaomfbw’ a don Fmnei¡^co Rodrigues 
IBesilto y a . don & k s  ;Ah

 ̂ catara, para los cargos de Habilitada ■ 
propietario y  suplente, respectivamen
te, del' Magisterio nacional primario • 
m  la proviutcia de Almerl-a, y que por 
el señor Rodrigues Benito se cumplí* 
mente en el plazo' de diez días, a par
tir de la fecha en que se le comunique 
ttu designación, cuanto se previene en 
#1 :■ apastado tercero, de la menta’ 
tía O. M.

Ix) digo a V. lepara m  conocimien
to y efecto® consígiiiente^.

Bameloiia, 29* de nováeaníbre de WM,
' - .P .B . , '  -.■ 

J, PUIG EUAS 
. BUmo. Br. Dipeoter .GeneraJl de Friona 

m  Wm&ñmm/,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y   TRANSPORTES
 O R D E N

®hno. Sr.: Este Ministerio en aten
ción a las neoesidádea nacionales pre- 
im tim  y  paxa ol mejor servicio,

Ha dispuesto que- «la embarcación 
hombrada <,Garmen*Gmta’', folio 1637̂  
m¡áteícula de Barcelona, propiedad d« 
Manuel Farré Piñol y José Higuera 
Boquera qued® requisada y pumita tsk 
disposición do fa Subsecretaría del 
Ejército. (inspección. General de los 
Servicios do Intendencia) para los keos- 
Vicio® a que se sirva destinarla.

Fer la Denegación Marítima de ee»t$ 
©ajpitaft m  procederá a dar cucmplimlen
te a lo establecido en el artículo se- 
gunidb-<tel Deoreto de 6 de septiembre 
Ú® 1937 (OAOETA deü 8),

Barcelona, 28 de noviembre d© 1988,
P. D., 

RICARDO GASSE^ 
ihno. Br. Director general de Marina 

Mercante. llano. Sr. Subsecretario 
dél Ejército. Sr. Delgado Marítj** 
Bóo di© Bároéloam. Sres...

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  Y  

A S I S T E N C I A  S O C I A L

ORDENES 

ílimo.®, Sr-o ,̂: Yista la dianMón qiu« 
de su mpig® do iDíetegado de Asiistem- 
ola Social, de Alicante, ha ¡formulado 
don Antonio Gómez Ramos,

E&te Mlnisteiio iba tenido a bioa 
«csepiar lu expresada dimisión, oesaru 
á®} por ©onsiguieirto, áh?bo señor en 
#  mrgo .mencionado' y m  ©I percibti 
d« mm haberes- oomo -tal 'Delegado- de 
A^i^teíitóa Social.

Do eomuniieo a Y. L  para su vomotár 
miento y ofoctoa.

Barceáoim, 29 noviembre d$ IM$<
P. ib.,

JAJMB OOMAS 
Urnas. Sres, Subsecretario :<te e:̂ to 1ML 

nisterio y Director General de Aaii* 
lencia SociaL

Ilmos. Sres,: Tenie ndo «en cu acota ,i$yg 
noceaidaidefé dolos saryioiós, .

E!®te iMiniafc'erio- ha tenido a toda* 
l^imhmr Déiegádo do: -As'isteneda S o r' 
Mal', .do Al loante, con le . rotribuicióss 
anual de doce mil pesetas, «  don Ar
turo Paviolia Rosa,

Lo comumico a V. L 'para su conoiíd* 
miento ,y el'eotoa. 'V

iBanealona., 99 aoviombre do 193/8» 
Pv U, 

JAJMiE- OOÍMAS 
limos, Brm, Subsecretario' de sstte MI* 

nist.erio y Director Genera  ̂de As&s$r 
tencia «Social,
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M I NISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Habiéndose fijado por Orden de ia 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 13 -de octubre último los pre- 
dioa que deben reg ’ r para los vinos 
m. sus distintos tipos en la zona leal 
al Gobierno de la República, con apli
cación a los obtenidos en la presente 
•cosecha, procede adaptar a la obser^ 
vación de dichas tasas, el contenido 
4b la  disposición circular del Subse
cretario de Agricultura, como Presi
dente del Instituto Nacional del Vino 
de 5 de octubre de 1938, en Tuanto 
se refiere al destino que deba darse 
*1 las partidas de vino decomisada* a 
tenor do lo  que previene el artículo 
quinto de la mencionada Orden Cir
cular.

Por cuanto antecede,
te Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente:
Primero, Se considerará sin efecto 

ei contenide del párrafo tercero del ar
tículo quinto de la Orden Circular do 
la Subsecretaría de Agricultura y Pre
sidencia del Instituto Nacional del Vi
no de 5 d© octubre de 1938.

Segundo. Dicho párrafo quedará re
dactado en la siguiente form a:

*A fin de cumplir lo que antecede 
con todo rigor se procederá por las 
Juntas Vitivinícolas a decomisar pre
cintando y  sellando las vasijas donde 
estén depositadas cuantas partidas de 
vino o demás productos derivados de 
la uva, no hayan sido declarados a 
su debido tiempo. Dichas partidas de»* 
pués de incoado el oportuno expedien

te serán puestas a disposición de U 
Dirección General de Abastecimiento* 
dependí ente de] M misterio de Hacien. 

da. y Economía para su venta al pú
blico a los precios de tasa estableci
dos. corriendo dicha Dirección con lof 
gantes ocasionados a cuenta deJ im
porte del vino o producto decomisado.*' 

Do que comunico a V. I. a  3os efec
tos oportunos,

Barcelona, 30 de noviembre ¿0*198& 
El •Subsecretario. Presidente d«3 te »  

tituto Nacional del Vino,
ADODFO VAZOJJBZ

Señora* Gobernador** civiles Ingenie
ros Jefes d8 los Servicios Agróno
mos, Presidentes de ¡as Juntas Vi
tivinícola* provinciales, Ingeniero 
Jefa del Servicio Central de Repre
sión úe Fraude*.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y   ECONOMIA

Obmtrv oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día l«" de Octubre 
de 1929

Compra Venta

Franco* franceses 56*50 59*50
Libras esterlina* 101*—  106'—
Dóllars 21'— 22*25
Liras (Claering) 67*50 68*50
Francos suizos 475*— 500 —
Reichsmarks 8*40 8*90
Haigas 855*— 875*—
Florines (Clearing) 11*24 11*85
Escudos — —
Coronas Checoeslovaca*

(Clearing) 70’75 73*50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

CClearlng) 5?07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos m/1 5*30 6*60

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
THE BILBAO R I VER & CANTA

8RIAN RAJLWAY COMPANY 
LIMITED

%Membere* Voluntar y WmdAng-up) 

THE OOMPANXES ACT, 1929

Por este presente aviso se partici
pa que loa acreedores de la arriba 
mencionada Compañía, son requeridos 
para que envíen-el día P de-diciembre 
de 1938 o antes, en eus nombres y  
direcciones, la mención de sus &¡r 
hitos o derechos y ios nombres y

direcciones de los solicitantes (si los 
hay), a  William Henry Stontiford & 
Wilfred Walter Mortlmer, de la Jun
ta liquidadora de dicha Compañía, a 
las oficinas de la "The Bilbao River & 
Can t abrían Railway Company Limited 
(en liquidación) 101, Leadenhall Street, 
Loudcn, E. C. 3; y  si han ¿sido reque^ 
ridos por aviso escrito de dichos liqui
dadores. sea. personalmente o  por sus 
solicitantes para que venga ly  a justi
ficar sus débitos o derechos,“al mismo 
ti mpo y Ligar que »&rá •••.s’.pcdf'eado 
en e-J mismo aviso; de lo contrario se
rán excluidos de cuálqiderá distribu: 
ción hecha antes de que' hayan justi
ficado dichos débitos.

Fechado en el día 18 de octubre d© 
1938.

WM. H. BTENTIFORD
W, W, MORTIMER

Joint liquldators.
X— 291

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON MANUEL BETES BRUZOS, 

Abogado, Secretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo. .
CERTIFICO: Que en el expediente 

de indulto de qua re hara mención, 
se ha dictado ef siguiente:

SALA DE GOBIERNO

AUTO

Excmos. Sres. Don Mariano Gómez. 
Don Alberto da Paz. Don José María 
Alvares. Don José F. Orbeta. Don Jo
sé Caftán. Don José A. Balbontín. Don 
Leopoldo Garrido.

Barcelona, dieciséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y  ocho.

VISTO el espediente de indulto de 
Jesús PívcrnVí.! 'Mayor, ,coflidienáuio por 
sentencia do 27 d* Abril é l  1417. úeA

Jurado de Ur&endia número 2 ,de Va» 
ftencia a chuco años de internamiear 
to en oam po de trabajo y multo de 
ctocfuenta mil pesetas.

RíEfíUíLTANiDO que iniciado esta 
expedl,€Uíto a soi&teáfiud dej penado, apa 
rece en él que tiene 55 años de eidad, 
se liadla delicado de salud conforme 
acredita Ja certificación áeü particu
lar unida, y  qiu© lleva cumpl'endo 
condena, dos años, tiempo durante el 
cual viene observando buena conduc
ta. f'rrrrfir'.'io M certiil

c&ciiióp expedida por ¿a Agrupación d * 
Izquierda Republicana de Muncia. 
que igjaramtLza Ha lealtad y  adhesión 
afi Régimen y Legítimo Gobierno de la 
República de(l sancionado,, siendo favo
rables a la conicesáón de la gracia, con 

Ibjase en la resultancia de U cea‘tid
eación dicha, los informes emitidos po| 
el Tribunal sentenciador y  Fiscalía 
General de la República.

CONBIOEtRJAiNDO q*ue In edad de® 
condenado, 55 año®, su dedicado estan

do de salud el tiempo que lleva coam* 
paimio á<a ¡pena do ’ni ernamiento ánau 
puesta y JEla bondad de su conducta* 
atendida da aiUEonidja ¡por ¡razón d^ 14 
realidad presante de establecimiento* 
penitentci-airics generales quo iaapd^ca 
una agravación de la sanción én cuan* 
to a su cujmipOí miento, junto * & 1* 

certilñcafcfión expedida por da Agrupá*- 
cíón die Izquierda Republicana ds 
MiJdcia, de que queda hedió mérito; 
que . garantiza la lealtad y  adhoh 
sáón al Régimen y ial Gobierno legíti
mo de (ja República, dal penado, en 
que b&sian sus mfortrrms favorable® * 
fla concesión ddl induilio, el Tribunal 
Benibeniciadoir y l*a Fiscafia Generad do 
la República, cocitíí&t/uyén motivos has* 
tantees, en pondieraójao normas de aquí- 
dad y  justicia, que aconsejan la coi#  
cesión  a Jesús. Padilla Mayor do 14 
grac&a q,u>a damiaeida

WSTOQ los aalículos 192 do la 
Ctostífaición ,1, 4 y 11 d e ‘la Ley d# 
18 de Junio da 1879, DaorsU de I 4o
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labrero de 1932 y d^mfwi f^rocptos 
fKjsátíYOos de pertmeiVe a'gWstfórq 

Be eoroo^e f* reatV Pacida Mayar 
indulto aa* casto o Lie -.aLiciones
q¡u e lo qued uj w r  ou-iapte «jmip.U'estas 
%n *a i r 1' encía expresada,

M jI 1 'V J. ,SR en la GACETA DE 
JA. V-*Í lOA y comuniqúese al ex- 
ce li mUsit/ o señor Ministro de Justicia 
y jvibmal sentenciador.

Así .l mmiot on y fjumaron ios Ex- 
os lentísimo* * i ve® expresados ai mar 
ge.. Ce que cerifico .--Mariano Gómez. 
Alberto*de Paz.—Joaé Marb Alvarez. 
José F. Orbsta. • José Gastar, —- 
José A. R*-ú cautín. -  Leopoldo Garri
do. Manan) Botes, -  Rubricados,

Concueroa a ía' ! Cera el auto prein
serto con su original a que me re
mito. Es copia, Manuel Be tés.

CASTRO FERNANDEZ (José), na- 
¡tura! de Beijolanoe, de estado casa
do, profesión jornalero, de 39 años,, 
hijo de Bernardo y de Matilde, domi
ciliado últimamente -en Moncho Real, 
.procesado por hurto de caballerías, 
comparecerá en término de diez días, 
ante este Juzgado para constituirse en 
prisión, apercibido que de no verifl- 
flcarlo dec^vgdo' rebelde. Se in
teresa * dmidades la prisión
del eitsüv* r .de Jo a disposición' de 
este dicjiio Juu?f,ado en la cárcel del 
partido, co *mt* c jadolo a los efectos 
oportunos, sumóle núm. 76,. de 1938.

Andújar, 19 de Octubre de 1938.—  
HS Juez de Instrucción (ilegible). -

X O,—3.069

JOSE BORONAT REOASENS, Ma
gistrado Presidente del Tribunal 
Especial de Guardia número tres,
de esta ciudad.
Por ei presente edicto, cita y llama 

& Rafael Ordcüez Cornejo, dueño ele 
im establecimiento de perfumaría, si
to en esta Rambla de Cataluña, nú
mero 103, bajos. para que en concep
to de 'acusado y dentro del término 
de seis días, comparezca ante este Tri 
bimal Especial para la práctica de di
ligencias que & * í r ̂  * i m necesarias en 
«Espediente \ Instruye por su
puesta delito de ñPx Traición, bajo 
apercibí mienta, en. otro caso, de pa
rarle el perjuicio a que' en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona ,a 27 de Octu
bre de 1938. — El Presidente del Tri
bunal, José Boronat. — El Secretario, 
Marcos Beaat,

X O.—3.070

RAFAEL GIW3Z NAVARRO, hijo 
ée Francisco y de Francisca, de 44 
años de edad, casado, vendedor ambu
lante, natural de Ayora (Valencia), 
vecino d© esta ciudad, domiciliado en 
la calle Arco del Teatro, núm. 11, 
Cuarto, primera, procesado en méritos 
del sumario núm, 342, rollo 5.247, de 
1033, sobre tenencia Hücáta de arma

de fuego, comparecerá dentro el tér
mino de seis dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 9, de Barcelona, 
o ante la Sección primera de esta 
Audiencia provincial, para ser redu
cido a prisión, bajo apercibimiento si 
■no lo v 3 riñe a de ser declarado en re
beldía.

Barcelona, a 3 de Noviembre de 
1938. - -  El Juez de Instrucción, G. 
Rahola. — El Secretario, José María 
Salvá.

J. O,—3,971

DENSBN (Oornalius Jacob), de 27 
años, natural de Temen sen (Holanda), 
comerciante y vecino de Marsella, pro 
cesado por al Juzgado- Especial de 
Evasión de Capitales, comparecerá en 
término- de diez días: ante el referido 
Juzgo do, sito en el Paseo de Gracia, 
núm. 116, pral., a responder a, los car
gos que le resultan en el sumario nú
mero 267, de 1938, sobre contraban
do, en el que se ha decretado su pri
sión y se manda llamarlo por requisi
torias como comprendido en el núme
ro tercero del artículo 835 de la Bey 
-de ■ Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndole que de no comparecer será 
■declarado rebelde. •

Barcelona, 28 de Octubre de 1938.
— El Juez de Instrucción (ilegible).

X O.—3.072

BURGUXS RRODER (Martin), cu
yas demás circunstancias se ignoran,
procesado por el Jury neo Especial ce 
Evasión de Capí talos err.¿pm. «-ccrá on 
término de diez -días ante el Juzgado 
referido, sito en el Paseo de Gracia, 
número 1116, pral., a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
número ¡267, de 1938, sobre contra
bando, en el que se lia decretado su 
prisión y se -acuerda llamarle por re
quisitorias como comprendido en d  
número tercero del artículo 835 de la 
Bey da Enjuicia,miento Criminal, aper 
ciñiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Barcelona, 28 de Octubre de 1938,
—  El Juez de Instrucción (ilegible),

X  O.— 3.073 
«

COMAS GRAS (Francisco), titular 
de la caja número 350 del Banco Ban
ca Jover y Compañía, última mente 
.domiciliado en esta ciudad, calle Lau- 
ria, ñúm. 57. cuarto, ■ comparecerá 
•dentro de tercero día ante m íe  Juz
gado Auxiliar núm. i  del General Es
pecial de Contrabando pea* Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margal!, número 116. piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en e!. sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con él número 1.841, 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
veriñea pararla «3 consiguiente 
qerjuicio*

Barcelona., 22 de Octubre de 1938,
— M  Juez Auxiliar, núm. uno, E. Car 
vuela,. — El Secretario, D, Sien-a.

X. 0,-3.074

IlJ3 ’ 'm T CANOVAS (Mercedes), ti* 
tuu-1 C - «'aja número 705 del Bau- 
c< Jjy’cr y Compañía, última*
mente domiciliada en esta ciudad, Pa
seo de Gracia 132, 3.°, comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecie! de Contrabando por Evasión de 
Capitales; sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número* 116, pisa tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se lo ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita- de joyas, con el número 1.834, 
de 1938.. bajo apercibimiento si no lo 
. veriñea de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 22 de Octubre de 1938
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca~ 
yuela. — El Secretario, D. Sierra.

X O.—8.075

JOVER GRAU (María y Pedro), ti
tulares de la caja núm. 149 del Ban
co Banca Jover y Compañía, última
mente domiciliados en esta ciudad. 
Rambla Cataluña, 81 3.°, comparecerán 
dentro de tercero día ante este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
peciad de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Maxgall, número 116, piso tercero, ai 
objeto de prestar declaración como in- 
Cílo:L'OS en el suj.i l ío  que les As* 
iruye sobre contrabando por tcn;-ncia 
ilícita de joyas, con el número 1.833, 
de 1938, baño apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 22 de Octubre de 1938.
El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca

yuca, — El Secretario, D. Sierra.
j .  O.—=3.076

LAR-RATEA BU-DRENA (Juan‘M ,)f
titular de la caja, número 118 del Ban
co Banca Jover V  Compañía, última
mente domiciliado en esta ciudad, Rain 
bla Cataluña, 98, pral., comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
.Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se V ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 1.82-6. 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
^/eriñea d& pararle- el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 20 de Octubre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca~ 
yuetla. — El Secretario, D. Sierra.

X O.—3.077
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DEMESTRE LLEVAT (Teresa), ti
tular de la caja número 1.752, del Ban 
00 Comercial de Barcelona, últimamen 
te domiciliado en esta ciudad, calle 
Cortes, núm. 694. pral.. comparecerá 
dentro de tercero día ente este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que fie le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de Joyas, oon el número 536, 
de 1U18, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle» el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 24 de Octubre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yueda. — BU Secretario, D. Sierra.

J. O.—3 078

UfRÉNIER RAFEGAS (Margarita), 
titular de la caja número 46 del Ban
co The Anglo Sputh Americán Banck 
Lltda., últimamente domiciliada en es
ta ciudad, Córcega 288, comparecerá 
dentro de tercero día ente este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial do Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo* de Pi y 
Margall, número 116, piso tercero, ai 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que e© le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
Ilícita de joyas, con el número 1.771, * 
do 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente 
perjuicio.

^ Barcelpna,2 4 d ^ Q ^
—  M  Juez Á jM iarrM S.^  
pileta. 23 Secretario, D. Bierra.

{ J. O.—3.079

CALBETO CORDOVA (Carmen) , ti
tular de la caja núm. 25 del Banco The 
Anglo South American Banck Litdr., 
últimamente domiciliada en esta ciu
dad, calle Pro venza. 290, comparecerá 
dentro de tercero día ante esto Juz
garlo Auxiliar núm. 1 del General Es- 
peciPvI de Contrabando -por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo dé Pi y 
Margoll, húmero 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que «e le ins
truye sobre contrabando por tenencia* 
ilícita de Joyas, con el número 1.760, 
de 1938, bajo apercibimiento ai no !q 
verifica de p$tra.rl# ©1 consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 24 de Octubre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yuetar —  El Secretario, D. Sierra.

J. O.—8.0S0

ICART S ANCLÍMENT (Jacinto) y  
DURAN (Emilio), titulares de la caja 
número 501 del Banco Banca Jover 
y Compañía, últimamente domiciliados 
en esta ciudad, calle Raimes, núme
ro 424, prinl., segunda, comparecerán

dentro do tercero día ante este Juz
gado Auxiliar púm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpados en el sumario que se les ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el núm. 1.846, 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifican do pararles el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 24 de Octubre de 1938.
—  E! Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yueta —  El Secretario, D. «Sierra.

T. O.—8.081

AMEZAGA BOTET (Angeles), titi
lar de la caja número 812 del Banco 
Hispano Americano, últimamente do
miciliado en e$ta ciudad, calle Gra- 
naja Amézaga Reus, comparecerá 
dentro de tercero día anta esto Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número 110, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que s© le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joya3, con d  número 0.748, 
de 1933, bajo apercibimiento si no lo 
verifica >de pararte el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 28 de Octubre de 1938
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca
yuca. — El Secretario, D. Sierra.

J. 0. -3.082

FOSSAS COLL (Valentín) y FOS-
SAS DURAN (Mercedes), titulares <te 
la caja núm. 116 del Banco Banca 
Jover y Compañía, últimamente do
miciliados en esta ciudad, calle de 
Mercader*, núm. 40, comparecerán 
dentro de tercero día ante esto Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, mió en el Paseo de Pi y 
Margall, número liS, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpados en el sumario que se les ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de Joyas, con el número 1.844, 
«de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 29 de Ootubre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yuefla. —  Ei Secretario, D. Sierra.

J. O.-í-A083

MARTINEZ RICO (Luis), hijo de 
Miguel y de Manuela, de 20 años de 
edad, soltero* profesión barbero, na
tural y veoino de Fldar (Jaén), cu
yas señas personales son: estatura 
1/640 motaxrta, pelo negro, cojas finaa, 
ojos regulares, nariz gruesa, barba 
puntiaguda, boca regular y color sa
no, que prestaba sus servicios como 
soldado en la segunda Compañía dei

493 Batallón, 124 Brigada Mixta, i 
la 27 División, procesado en mérit¿ 
de la causa número 45 de 1938 qu 
®e sigue por ios delitos de desenció 
frente al enemigo y alta traición, pe 
el Instructor-Delegado de la 124 Bri 
gada Mixta, comparecerá anta él mié 
mo en el Tribunal Permanente de Ju® 
ticia Militar de-1 XVIII Cuerpo de Ejér 
cito, residente en Tárrega (Lérida^ 
dentro del plazo de 30 días a partiá 
de la publicación de esta requisitoria 
para constituirse en prisión y respoa 
der de los cargos que contra el mif 
mo resultan, bajo apercibimiento <S| 
ser declarado rebelde. :M

Falset, a 30 de septiembre de 193f| 
—El Instructor Delegado, Jesús Ar| 
gemí, ■— El Fedatario, Juan, Ferrera

J. M.— 4.8«|

«BOTXAN SEO-AWRA, (Francisco) hí§ 
jo de Francisco y de-Mhría* de 19 año|í
de edad, soltero, natural de Miquineu^ 
za (Zaragoza), vecino de Menargue®* 
(Lérida) de profesión labrador, cuya^ 
señas pea^ociales spn: ©statura l f658 
metros, pelo castaño, cejas ancha^g 
ojô s pequrfio3, nariz gnie.’-a, barM| 
puntiaguda, boca grande, color mor^ 
no, que prestaba sus aerviiños "corm 
soldado en la primera Compañía dm 
493 Batallón de la 124 Brigada Míxtog 
en la 27 División, precisado en mérfe 
tos de la causa núm. 48 de 1988, qúi| 
se sigue por los delitos de deserción 
frente al enemigo y alta traición, po® 
el Instructor-Delegado dé la 124 Bt4| 
gada coiví parecera auto el isíi|

~ J’utábitciá Militar dei XVlU  Cuerpo d4¡ 
Ejército, residente en Tárrega (Lértef 
da), dentro del plazo de 30 días ■ lj| 
partir ¿e la publicación de asta requi-| 
sitoria, para constituirse en prisión y¡ 
responder de los cargos que contra eí¡ 
mismo resultan, bajo apercibirntentaj 
de ser declarado rebeíde. j

Falset, a 2 de octubre de 1938. — 
El Instructor Delegado, Jesús Argemtó 
—E2 Fedatario, Juan Ferrer. J

J.M .— iJ «¿ 5
 .• |

LUIS MO&ffNS MAB. Altares W  
complemento de artillería <W CvO.
A., número 2 de esta dfj
Carlos y d© Consuelo» de 26 años dÉ| 
edaA natural de Barcelona y domici® 
liado últimamente en dicSia ciudad, cafi 
(lie de Muritaner número 252, cuartojÉ 
segunda, comfi>areoená en él términSB 
de quince día© a partir de la pubHcapi 
dón de la -presente inquisitoria, ant® 
eslta Relato ría (tea! de la Comandan*! 
cía Militar (, con objeto do depone^ 
en cautaa que le instruye el Secreta^ 
rio Reáotor D©teg»&) úon Ladislao fitp 
Jimíéneís Aáoooetr, por el supuesto d l|  
Uto de ábañdouo de destino apero»! 
biéndole quo de no efectuarlo será w  
ctoado rébeJie.  ̂ M

Figureras, 21 de ootubre de l938^-g 
El Secretorio Rcftator Delegado, Ladii® 
lao S. Jiménes.  ̂ 4
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